
1818-DRPP-2017.- DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE PARTIDOS POLITICOS. San José, 

a las catorce horas veintidós minutos del dieciséis de agosto del año dos mil diecisiete. 

Proceso de renovación de estructuras del partido Unidad Social Cristiana en los distritos 

del cantón Esparza de la provincia de Puntarenas. 

Mediante resolución n.° 1573-DRPP-2017 de las once horas treinta y ocho minutos del veintiuno 

de julio del año dos mil diecisiete, este Departamento advirtió al partido Unidad Social Cristiana 

que, en las estructuras distritales electas el día cuatro de junio de dos mil diecisiete en el cantón 

de Esparza, de la provincia de Puntarenas, se detectaron inconsistencias en los distritos de 

Espíritu Santo, Macacona, San Rafael y Caldera; circunstancias que, en atención a lo dispuesto 

en el artículo cuarto del Reglamento para la Conformación y Renovación de las Estructuras 

Partidarias y Fiscalización de Asambleas (Decreto del Tribunal Supremo de Elecciones n.° 02-

2012 de 6 de marzo de 2012), debían ser oportunamente subsanadas de previo a la 

autorización de celebración de la asamblea cantonal de Esparza.  

En atención a la prevención referida, en fechas cuatro y nueve de agosto del año en curso, el 

partido Unidad Social Cristiana presentó oficios TEI-RE041-2017, TEI-RE058-2017 y TEI-

RE062-2017 de fechas dos, siete y ocho de agosto de dos mil diecisiete, respectivamente, 

designando o sustituyendo según lo advertido. A continuación, se detallan de forma individual 

los cambios comunicados: 

DISTRITO ESPÍRITU SANTO 
 
Inconsistencia advertida: Bienvenido Venegas Porras, cédula de identidad 601420299, 

designado como delegado territorial propietario, presenta doble militancia por encontrarse 

acreditado como fiscal propietario en asamblea provincial de Puntarenas con el partido 

Republicano Social Cristiano, mediante resolución 003-DRPP-2015 de las quince horas 

cincuenta minutos del veinte de enero de dos mil quince. 

Subsanación: En fecha tres de agosto de los corrientes, el señor Venegas Porras presenta 

carta de renuncia al partido Republicano Social Cristiano, con el respectivo sello de recibido de 

esa agrupación política, subsanando de esta forma la inconsistencia apuntada en la resolución 

de cita. 

DISTRITO SAN JUAN GRANDE 

Mediante resolución 1573-DRPP-2017 de las once horas treinta y ocho minutos del veintiuno 

de julio del año dos mil diecisiete, este Departamento le indicó al partido político que, entre 

otras, la estructura distrital de San Juan Grande no presentaba inconsistencias. 



En fecha treinta y uno de julio del año en curso, se presenta ante esta Administración nota sin 

número en la cual la señora Gabriela Venegas Venegas, cédula de identida número 603880861, 

renuncia al cargo de delegada territorial del distrito San Juan Grande. 

Posteriormente, en fecha nueve de agosto del presente año, el partido Unidad Social Cristiana 

presentó oficio TEI-RE058-2017 del siete de agosto de dos mil diecisiete, mediante el cual se 

adjunta copia de la carta de renuncia de señora Venegas Venegas, en el puesto antes 

mencionado, en su lugar se designa a Ruth María Porras Venegas, cédula de identidad 

604200914. 

DISTRITO MACACONA 

Inconsistencia advertida: Se deniega los nombramientos de la nómina del comité ejecutivo 

suplente, al designar a Clotilde Montoya Rojas, cédula de identidad 900770479; Yordy de los 

Ángeles Céspedes Parra, cédula de identidad 604400428 y Ronald Gerardo Robles Arley, 

cédula de identidad 602740831; por no cumplir con el principio de paridad de género, 

consagrado en el artículo dos del Código Electoral y tres del Reglamento para la conformación 

y renovación de estructuras partidarias y fiscalización de asambleas, en virtud de que se 

designaron tres hombres en los cargos indicados. 

Subsanación: Se designa a Raquel María Soto Sequeira, cédula de identidad número 

602970190, como tesorera suplente en sustitución del señor Robles Arley, subsanando de esta 

forma la inconsistencia apuntada en la resolución de cita. 

DISTRITO SAN RAFAEL 

Inconsistencia advertida: Gerardo Granados Sánchez, cédula de identidad 601690460, 

designado como delegado territorial propietario, presenta doble militancia al encontrarse 

acreditado como presidente propietario y delegado territorial con el partido Acción Ciudadana 

en asamblea distrital de San Rafael, cantón Esparza, provincia Puntarenas mediante auto 040-

DRPP-2012 de las ocho horas cuarenta minutos del once de octubre de dos mil doce y como 

delegado territorial en el cantón de Esparza de la provincia de Puntarenas, mediante resolución 

106-DRPP-2013 de las catorce horas cincuenta minutos del quince de febrero de dos mil trece. 

Subsanación: En fecha siete de agosto del presente año, se recibe en la Ventanilla Única de 

recepción de documentos de la Dirección General del Registro Electoral y de Financiamiento 

de Partidos Políticos la carta de renuncia del señor Granados Sánchez al partido Acción 

Ciudadano, con el respectivo sello de recibido de esa agrupación política, subsanando de esta 

forma la inconsistencia apuntada en la resolución de cita. 



DISTRITO CALDERA 

Inconsistencia advertida: El señor Francisco Ramón Rodríguez Morales, cédula de identidad 

203850215, designado como secretario propietario, presenta doble militancia al encontrarse 

acreditado como tesorero y delegado territorial, ambos cargos en calidad de suplente, con el 

partido Renovación Costarricense, en asamblea del cantón de Esparza, provincia Puntarenas, 

mediante auto 819-DRPP-2017 de las ocho horas con dieciséis minutos del veintidós de mayo 

de dos mil diecisiete. 

Subsanación: Mediante oficio TEI-RE041-2017 del dos de agosto de los corrientes, recibido el 

cuatro de agosto del año en curso, en la Ventanilla Única de recepción de documentos de la 

Dirección General del Registro Electoral y de Financiamiento de Partidos Políticos, se designa 

a Irene Mercedes Montoya Barrantes, cédula de identidad número 603660414, como secretaria 

propietaria en sustitución del señor Rodríguez Morales, subsanando de esta forma la 

inconsistencia apuntada en la resolución de cita. 

En consecuencia, este Departamento constata que las estructuras distritales del partido Unidad 

Social Cristiana en el cantón de Esparza no presentan inconsistencias y quedaron integradas 

de la siguiente manera:  

UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 

PUNTARENAS, ESPARZA 

DISTRITO ESPÍRITU SANTO 

COMITE EJECUTIVO 
Puesto  Cédula Nombre 
PRESIDENTE PROPIETARIO  603140611 MELISSA DE LOS ANGELES MURILLO MORA  
SECRETARIO PROPIETARIO 602060153 FRANCISCO UREÑA ARAYA  
TESORERO PROPIETARIO 604410215 MICHELLE MARIA MARIN MADRIGAL  
PRESIDENTE SUPLENTE 601550949 GERMAN PORRAS VINDAS  
SECRETARIO SUPLENTE 603770918 JOSE DAVID ARAYA SOTO  
TESORERO SUPLENTE 602710937 SORY LIDIA BARRANTES UGALDE  
  
FISCALIA 
Puesto  Cédula Nombre 
FISCAL PROPIETARIO 603490803 IRENE MARIA CAMPOS MADRIGAL 
 
DELEGADOS 
Puesto  Cédula Nombre 
TERRITORIAL 602940147 HEIDI MARIANELA HIDALGO MADRIGAL  
TERRITORIAL 601420299 BIENVENIDO VENEGAS PORRAS  
TERRITORIAL 600860365 YAMILETH ROJAS SOLORZANO  
TERRITORIAL 603740300 MARIA EUGENIA SOTO CARVAJAL  
TERRITORIAL 602980200 CHRISTIAN ALONSO TERCERO CARVAJAL   
 

 

DISTRITO SAN JUAN GRANDE 

COMITE EJECUTIVO 
Puesto  Cédula Nombre 



PRESIDENTE PROPIETARIO 602110520 ADOLFO FERNANDEZ TORRES  
SECRETARIO PROPIETARIO 603780963 MATILDE ISABEL CARVAJAL ARGUEDAS  
TESORERO PROPIETARIO 204850801 CHRISTIAN FERNANDO CASTRO BARRANTES  
PRESIDENTE SUPLENTE 603830182 ALVARO ANTONIO BARRANTES ARAYA  
SECRETARIO SUPLENTE 603800665 DANIELA MARIA VENEGAS VENEGAS  
TESORERO SUPLENTE 602130536 OLGA MARTHA MONTERO GONZALEZ  
 
FISCALIA 
Puesto  Cédula Nombre 
FISCAL PROPIETARIO 601390895 VICTOR JULIO PICADO VENEGAS 
 
DELEGADOS 
Puesto  Cédula Nombre 
TERRITORIAL  604200914 RUTH MARIA PORRAS VENEGAS  
TERRITORIAL 601810555 IDALI VENEGAS PORRAS  
TERRITORIAL 601800943 NELSON BARRANTES ALTAMIRANO  
TERRITORIAL 206400502 GLORIANA MAYELA CARVAJAL QUIJANO  
TERRITORIAL 203710370 JOSE FRANCISCO CASTRO GAMBOA   

 
 
DISTRITO MACACONA 

COMITE EJECUTIVO 
Puesto  Cédula Nombre 
PRESIDENTE PROPIETARIO 603200426 EVELYN QUINTANA BARRANTES  
SECRETARIO PROPIETARIO 205650177 WILBER JONATHAN GUERRERO BARQUERO  
TESORERO PROPIETARIO 601450787 ANA ISABEL MORA UGALDE  
PRESIDENTE SUPLENTE 900770479 CLOTILDE MONTOYA ROJAS  
SECRETARIO SUPLENTE 604400428 YORDY DE LOS ANGELES CESPEDES PARRA  
TESORERO SUPLENTE 602970190 RAQUEL MARIA SOTO SEQUEIRA  
 
FISCALIA 
Puesto  Cédula Nombre 
FISCAL PROPIETARIO 601041402 ROCIO MINERO TORRES 
 
DELEGADOS 
Puesto  Cédula Nombre 
TERRITORIAL 602740831 RONALD GERARDO ROBLES ARLEY  
TERRITORIAL 603100429 MANRIQUE LORIA CHINCHILLA  
TERRITORIAL 603010658 MILEIBY CORTES CALDERON  
TERRITORIAL 603450132 MARIA ALEJANDRA MURCIA BENAVIDES  
TERRITORIAL 501600873 JULIO FRANCISCO ARAYA ARAYA   
 
 

DISTRITO SAN RAFAEL 

COMITE EJECUTIVO 
Puesto  Cédula Nombre 
PRESIDENTE PROPIETARIO  604280738 ALEXA GONZALEZ BUSTOS  
SECRETARIO PROPIETARIO 203690362 JULIO CESAR RODRIGUEZ RODRIGUEZ  
TESORERO PROPIETARIO 602530454 CARLOS ALBERTO ROMERO GONZALEZ  
PRESIDENTE SUPLENTE 603920755 ARIEL ANTONIO ZUMBADO FERNANDEZ  
SECRETARIO SUPLENTE 600990693 CECILIA ROJAS SOLORZANO  
TESORERO SUPLENTE 205190109 SANDRA MARIA QUIROS STELLER  
 
FISCALIA 
Puesto  Cédula Nombre 
FISCAL PROPIETARIO 601450525 LOURDES JIMENEZ SALAS 
 
DELEGADOS 
Puesto  Cédula Nombre 
TERRITORIAL 502880533 JOSE EDUARDO ORTIZ ZUÑIGA  
TERRITORIAL 601690460 GERARDO GRANADOS SANCHEZ  



TERRITORIAL 602870133 ROXANA ROJAS JIMENEZ  
TERRITORIAL 601010948 SIRIA MARGARITA ROJAS FONSECA  
TERRITORIAL 603670297 ROBERTO EVELIO MONTOYA DELGADO   
 

 

DISTRITO CALDERA 

COMITE EJECUTIVO 
Puesto  Cédula Nombre 
PRESIDENTE PROPIETARIO  115830285 EMELYN YARIELA AGUILAR BABB  
SECRETARIO PROPIETARIO 603660414 IRENE MERCEDES MONTOYA BARRANTES  
TESORERO PROPIETARIO 601700714 BELTRAN QUIROS ARAYA  
PRESIDENTE SUPLENTE 602650656 OSCAR RODRIGUEZ REYES  
SECRETARIO SUPLENTE 603400148 KARLA OBANDO GUERRERO  
TESORERO SUPLENTE 604170744 SHARON YOLANDA JACAMO ALVARADO  
 
FISCALIA 
Puesto  Cédula Nombre 
FISCAL PROPIETARIO 602550709 DAPHENE JARA PEREZ 
 
DELEGADOS 
Puesto  Cédula Nombre 
TERRITORIAL  600550507 SERGIO ANTONIO MORA MIRANDA  
TERRITORIAL 603700813 VANESSA MUÑOZ AGUILAR  
TERRITORIAL 601700714 BELTRAN QUIROS ARAYA  
TERRITORIAL 107070029 DOUGLAS ARCE SOLIS  
TERRITORIAL 603660414 IRENE MERCEDES MONTOYA BARRANTES  
 

En virtud de lo expuesto, al comprobarse que el partido Unidad Social Cristiana completó 

satisfactoriamente las estructuras de las asambleas distritales en el cantón Esparza de la 

provincia de Puntarenas, de conformidad con lo estipulado en el artículo cuarto del Reglamento 

citado, se autoriza para que continúe con la celebración de la asamblea cantonal. 

Se advierte que de conformidad con lo dispuesto en los artículos doscientos cuarenta y 

doscientos cuarenta y uno del Código Electoral, el artículo veintitrés del Reglamento para la 

Conformación y Renovación de las Estructuras Partidarias y Fiscalización de Asambleas y lo 

indicado en la resolución del Tribunal Supremo de Elecciones 5266-E3-2009 de las nueve horas 

con cuarenta minutos del veintiséis de noviembre de dos mil nueve, contra lo dispuesto por este 

Departamento caben los recursos de revocatoria y apelación, que deberán ser presentados 

dentro del plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha que se tenga por practicada la 

notificación, siendo potestativo el uso de ambos recursos o solo uno de ellos. NOTIFIQUESE.- 

 

 

Martha Castillo Víquez 

Jefa Departamento de Registro 

de Partidos Políticos 

MCV/vcm/avh 

C.: Expediente 103819-1983, partido UNIDAD SOCIAL CRISTIANA 
Área de Registro de Asambleas 

Ref., No.: 9222, 9315, 9343, 9462, 9463 - 2017 


